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Neiva, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante : JAIRO ARMANDO SANCHEZ CADENA 

Demandado  : LUIS FERNANDO PERDOMO 

  ANTONIO ALEXANDER REALPE MENDEZ 

Radicado       : 2021-322 

 

 

Atendiendo que la profesional del derecho MARITZA CASTAÑEDA JAVELA ostenta la 

calidad de Corregidora del Corregimiento de Vegalarga, es menester relevarla del 

cargo de curador ad litem y designar como curador ad-lítem de los demandados LUIS 

FERNANDO PERDOMO y ANTONIO ALEXANDER REALPE MENDEZ al doctor WILLIAM 

PRADA HERNANDEZ, abogado en ejercicio según el Consejo Seccional de la 

Judicatura quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio.  

 

En caso de que el abogado designado no se pronuncie respecto de la designación, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, se hará acreedor a las 

sanciones de que trata el inciso 3º del artículo 154 del Código General del Proceso.  

 

Por Secretaría sírvase proceder de conformidad, librando la respectiva comunicación, 

al correo electrónico williampradahernandez24@hotmail.com   

 

COMUNIQUESE Y NOTIFIQUESE,  

 
 
 

 
 
 
 
 
NSP 
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